
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 

NORTE DE SANTANDER 

Carrera 13 No. 11 - 46, Segundo Piso, Teléfono 5610126 

j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
ESTADO 

No. 079 DE HOY 11 DE AGOSTO  DE 

2022. 

La secretaria, 
 

 
KARLA TATIANA BACCA GIRALDO 

 

 

 

JOHNNY QUINTERO 

POSADA 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

Ocaña, diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
En escrito que antecede el demandado GEOVANNY RAMIREZ SANCHEZ, solicita por 
intermedio de apoderada judicial, la debida aprobación a la conciliación suscrita por 

él y su hijo FELIPE ANDRES RAMIREZ JAIME el día 17 de septiembre de 2021 en el 
Centro de Conciliación del Consultorio Jurídico de la Universidad Libre Seccional 

Barranquilla, y como dicha petición se ajusta a derecho, el Juzgado le imparte su 
debida aprobación y se adoptarán las medidas consecuenciales a que haya lugar. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de la ciudad de Ocaña, 
Norte de Santander, 

 
R E S U E L V E: 

Primero: APROBAR lo conciliado el día 17 de septiembre de 2021 en el Centro de 

Conciliación del Consultorio Jurídico de la Universidad Libre seccional Barranquilla. 
En consecuencia, se ordena la SUSPENSION DEFINITIVA de la obligación alimentaría 

fijada al demandado señor GEOVANNY RAMIREZ SANCHEZ para con su hijo FELIPE 
ANDRES RAMIREZ JAIME. 
 

Segundo: Se dispone que por secretaria se oficie Al pagador General del de la Caja 
de Retiro de las FF.MM. para que cesen los descuentos que se le hacen al señor 

GEOVANNY RAMIREZ SANCHEZ por concepto de alimentos y a favor de su hijo FELIPE 
ANDRES RAMIREZ JAIME. 
 

Tercero: ORDENAR que en firme este proveído, se ARCHIVE DEFINITIVAMENTE las 
diligencias, previa cancelación de su radicación y una vez se hagan las anotaciones a 

que haya lugar en los libros radicadores. 
 

Cuarto: Téngase como apoderada judicial del señor GEOVANNY RAMIREZ SANCHEZ 
a la doctora GLORIA CRISTINA CABRALES OSORIO, en los términos y para los fines 
a que se refiere en el memorial poder a ella otorgado. 

 
NOTIFÍQUESE. 

PROCESO  ALIMENTOS (INCREMENTO) 

DEMANDANTE ILVA JULIED JAIME OJEDA 

DEMANDADO  GEOVANNY RAMIREZ SANCHEZ 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 

NORTE DE SANTANDER 
 

Carrera 13 No. 11 - 46, Segundo Piso, Teléfono 5610126 

j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 

ESTADO 

No. 079 DE HOY 11 DE AGOSTO DE 2022. 

La secretaria, 
 

 
KARLA TATIANA BACCA GIRALDO 

 

 

 

JOHNNY QUINTERO 

POSADA 

SECRETARIO 

 

 

 

 

Ocaña, diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
En escrito que antecede, el alimentario JHOAN CAMILO RINCON GALEANO, solicita la 
suspensión definitiva de la obligación alimentaría fijada a su padre VIRGILIO RINCON 

SANGUINO para con él, por cuanto alcanzo la mayoría de edad, no se encuentra 
estudiando y depende económicamente de sí mismo, así mismo manifiesta que el 

demandado se encuentra a PAZ y SALVO por tal concepto y como dicha petición se 
ajusta a derecho, el Juzgado le imparte su debida aprobación y se adoptarán las 
medidas consecuenciales a que haya lugar. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de la ciudad de Ocaña, 

Norte de Santander, 
 

R E S U E L V E: 

 
Primero: APROBAR lo solicitado por el alimentario JHOAN CAMILO RINCON 

GALEANO, conforme a lo dicho en la parte motiva de este proveído. En consecuencia, 
se ordena la SUSPENSION DEFINITIVA de la obligación alimentaría fijada al 
demandado señor VIRGILIO RINCON SANGUINO. 

 
Segundo: De igual forma se tomará nota sobre lo manifestado por el alimentario, 

donde afirma que su padre se encuentra a paz y salvo con la obligación. 
 
Tercero: ORDENAR que en firme este proveído, se ARCHIVEN DEFINITIVAMENTE las 

diligencias, previa cancelación de su radicación y una vez se hagan las anotaciones a 
que haya lugar en los libros respectivo. 

 
NOTIFÍQUESE. 

PROCESO  INVESTIGACION DE PATERNIDAD 

DEMANDANTE LIGIA GALEANO PRADA 

DEMANDADO  VIRGILIO RINCON SANGUINO 
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República de Colombia 
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NORTE DE SANTANDER 

Carrera 13 No. 11 - 46, Segundo Piso, Teléfono 5610126 

j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
ESTADO 

No. 079 DE HOY 11 DE AGOSTO  DE 2022. 

La secretaria, 
 

 
KARLA TATIANA BACCA GIRALDO 

 

 

 

JOHNNY QUINTERO 

POSADA 

SECRETARIO 

 

 

 

Ocaña, diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

En escrito que antecede, el alimentante señor NADER ASSAD JURE BAYONA por 
intermedio de apoderado judicial, solicita la aprobación del acta suscrita por él y su 
hija AHILYN DANIELA JURE RAMIREZ el 3 de AGOSTO del cursante año en la Defensoría 
de Familia del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar de esta ciudad, donde la 
alimentaria antes mencionado EXONERA a su padre de la obligación alimentaría fijada 
en audiencia de fecha 19 de mayo de 2014 para con ella, por haber alcanzado su 
mayoría de edad y depender económicamente de sí misma, así mismo manifiesta que 
el demandado se encuentra a PAZ y SALVO por tal concepto y como la petición se 
ajusta a derecho, el Juzgado le imparte su debida aprobación y se adoptarán las 
medidas consecuenciales a que haya lugar. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de la ciudad de Ocaña, 

Norte de Santander, 
 

R E S U E L V E: 

 
Primero: APROBAR lo solicitado por el alimentante en este asunto señor NADER 

ASSAD JURE BAYONA y su hija AHILYN DANIELA JURE RAMIREZ, conforme a lo dicho 
en la parte motiva de este proveído. 

 

Segundo: De igual forma se tomará nota sobre lo manifestado por la alimentaria, 
donde afirma que su padre se encuentra a paz y salvo con la obligación. 
 

Tercero: Tómese nota en los radicadores respectivos. 
 
Cuarto: Téngase como apoderado judicial de la parte demandada señor NADER 
ASSAD JURE BAYONA al doctor JESUS ESTEBAN TORRADO GERERDINO, en los 
términos y para los fines a que se refiere en el memorial poder a él otorgado. 

 
NOTIFÍQUESE. 

PROCESO  ALIMENTOS 

DEMANDANTE MAYRA ALEJANDRA RAMIREZ YARURO 

DEMANDADO  NADER ASSAD JURE BAYONA 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
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Carrera 13 No. 11 - 46, Segundo Piso, Teléfono 5610126 
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Ocaña, diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Se encuentra al Despacho la presente Demanda de Custodia y Cuidado 

Personal, promovida por la señora YARY KARINA BAYONA FLORES, mayor de 
edad y vecina de esta ciudad, representante legal de su menor hijo L. J. C. B., 

en contra del señor JEFERSON CAMPOS CASTILLO, también mayor de edad y 

vecino de la Vereda Agua Blanca del municipio de Hacarí (N.S) y por medio 
de apoderado judicial, estando pendiente emitir pronunciamiento sobre su 

admisibilidad y como la misma se ajusta a los a los parámetros legales, se 
dará aplicación al artículo 121 del Código de Infancia y Adolescencia y artículo 

82 en concordancia con el artículo 390, numeral 2º del Código General del 
Proceso y se adoptarán las medidas a que haya lugar. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de la ciudad de 

Ocaña, Norte de Santander, 
 

R E S U E L V E: 
 

Primero: ADMITIR la presente demanda de Custodia y Cuidado Personal, 
promovida por la señora YARY KARINA BAYONA FLORES, mayor de edad y 

vecina de esta ciudad, quien actúa en representación legal de su menor hijo 

L. J. C. B y por medio de apoderado judicial, en contra del señor JEFERSON 
CAMPOS CASTILLO, también mayor de edad, y vecino de la Vereda Agua 

Blanca del municipio de Hacarí (N.S) y por cuanto se llenan a cabalidad los 
requisitos legales pertinentes. 

 
Segundo: DÉSELE a la presente demanda el trámite del proceso VERBAL 

SUMARIO, consagrado en el TITULO II, CAPÍTULO I, numeral 2º y siguientes 
del Código General del Proceso. 

 
Tercero: NOTIFIQUESE en forma personal este auto a la parte demandada y 

córrasele traslado de la demanda por el término legal de diez (10) días para 
su contestación. Para tal efecto la parte demandante debe allegar prueba de 

haber enviado copia de la demanda y sus anexos y de este auto al demandado. 
Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el art. 291 del Código General 

del Proceso en concordancia con lo establecido en el ART. 6° del Decreto 806 

de junio de 2020. 
 

Cuarto: Notifíquese este proveído al señor (a) Defensor de Familia del I.C.B.F. 
de la ciudad, para los fines que estime pertinente. 

PROCESO  CUSTODIA, CUIDADO PERSONAL  

DEMANDANTE YARY KARINA BAYONA FLORES 

APODERADO DR. WALDI AVENDAÑO TOLOZA 

DEMANDADO  JEFERSON CAMPOS CASTILLO 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 

NORTE DE SANTANDER 

Carrera 13 No. 11 - 46, Segundo Piso, Teléfono 5610126 

j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
ESTADO 

No. 079 DE HOY 11 DE AGOSTO  DE 2022. 

La secretaria, 
 

 
KARLA TATIANA BACCA GIRALDO 

 

 

 

JOHNNY QUINTERO 

POSADA 

SECRETARIO 

 

 

 

 

Quinto: Reconózcase a favor de la demandante YARY KARINA BAYONA 

FLORES, el Amparo de Pobreza solicitado, por reunir las exigencias legales 
para así proceder. 

 
Sexto: Téngase como apoderado judicial de la demandante YARY KARINA 

BAYONA FLORES al doctor WALDI AVENDAÑO TOLOZA, abogado adscrito a la 
Defensoría del Pueblo, en los términos y para los fines a que se refiere en el 

memorial poder a él otorgado. 
 

Séptimo: Se recuerda a las partes que los autos se publican en estado 
electrónico, a través del micrositio de este Despacho judicial, en la página web 

de la Rama Judicial. 
 

RADÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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Miguel Angel Mateus Fuentes
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Juzgado De Circuito
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 

NORTE DE SANTANDER 
 

Carrera 13 No. 11 - 46, Segundo Piso, Teléfono 5610126 

j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Ocaña, diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Estudiada la demanda que antecede y de conformidad con los preceptos 

señalados en los artículos 82 y 90 del C. G. P., en concordancia con el Decreto 
806 de 2020 se inadmitirá para que subsane las siguientes falencias: 

 

A. La abogada Doctora CATALINA SARMIENTO TRIGOS debe anexar 
prueba de que se encuentra inscrita en el registro Nacional de abogados 

(SIRNA), por tal motivo, no se reconocerá personería para actuar a la 
abogada hasta tanto allegue lo exigido. 

 
B. No anexó copia del acta de audiencia de conciliación extraprocesal, 

suscrita entre las partes, donde se intenta llevar a cabo el acuerdo sobre 
la fijación de la obligación alimentaria que debe suministrar el 

alimentante, requisito este indispensable para poder llevar a cabo el 
respectivo trámite. 

 

C. No acredita que al momento de presentar la demanda (ante la oficina 
de apoyo judicial), se envió simultáneamente por medio electrónico 

copia de ella y de sus anexos al demandado. Art. 6 Decreto 806 de 2020. 

 

D. Debe informar como obtuvo la dirección electrónica para notificaciones 
judiciales de la parte demandada y allegar las evidencias 

correspondientes de las comunicaciones que le sean remitidas, de 
acuerdo con el art. 8 del decreto 806 de 2020. 

 

E. Reconózcase a favor de la demandante ANGIE JIMENA LEON ORTIZ, el 
Amparo de Pobreza solicitado, por reunir las exigencias legales para así 

proceder. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de la ciudad de 
Ocaña, Norte de Santander, 

 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de Custodia, Cuidado Personal y 
Alimentos. 

 

PROCESO  CUSTODIA, CUIDADO PERSONAL Y ALIMENTOS 

DEMANDANTE ANGIE JIMENA LEON ORITZ 

APODERADO DRA. CATALINA SARMIENTO TRIGOS 

DEMANDADO  JEINER ALFONSO SANDOVAL SANDOVAL 

RADICADO 54–498–31–84–001–2022 – 00215–00 
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NORTE DE SANTANDER 
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SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término legal de cinco (5) días 
para que subsane la demanda, respecto a los defectos que adolece. 

 
RADÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
ESTADO 

No. 079 DE HOY 11 DE AGOSTO DE 2022. 

La secretaria, 
 

 
KARLA TATIANA BACCA GIRALDO 

 

 

 

JOHNNY QUINTERO 

POSADA 

SECRETARIO 

 

 

 

 

Firmado Por:

Miguel Angel Mateus Fuentes

Juez Circuito
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